REF: Utilización de comprobantes- Presentación de declaraciones juradas.

Asunción, 20 de Junio de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 098 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXX, en el cual la UNIVERSIDAD XXXXXXX expone cuanto sigue: “...El Rector de la Universidad XXXXXXXXXXX, fijando domicilio en XXXXXXXXXXXXXXXXX, se dirige respetuosamente al Señor Viceministro de Tributación, a fin de formular consulta vinculante, de conformidad con el Art. 241 de la Ley 125/91, respecto al cumplimiento de los deberes formales sobre la obligación de presentar declaraciones juradas mensuales por parte de contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado (IVA) que realizan exclusivamente operaciones exoneradas, dispuesta por la Resolución Nº 199 del 1° de abril de 2005, emanada de la Administración Tributaria. Como la Universidad XXXXXXXX, obviamente, realiza actividades educativas de nivel terciario exentas o exoneradas del IVA, viene registrando todas sus operaciones de ingresos emitiendo comprobantes simples de carácter interno, por no ser comerciantes, pero sin revertirlos en declaración jurada alguna a ser presentada ante la Administración por no estar obligada a hacerla, antes de la modificación de la ley 125/91. Mas, habiéndose dispuesto, por la vía de la modificación de la mencionada ley, la obligación de presentar declaración jurada por las operaciones exoneradas o exentas a las instituciones involucradas por la Resolución Nº 199/05, y a los efectos de dar cumplimiento a dicha obligación formal, este Rectorado esta persuadido, de la validez de seguir documentando las aludidas operaciones con la emisión de comprobantes internos simples como lo sigue utilizando la Universidad XXXXXXXX, como base para la formulación y presentación de la declaración jurada mensual. A su respecto, se hace necesaria la autorización por parte de la Administración, para continuar aplicando la modalidad observada para la documentación de las operaciones exentas o exoneradas, durante el presente ejercicio a los efectos de facilitar el cumplimiento de las obligaciones formales de referencia. A fin de justificar la expectativa de una merecida atención y buena voluntad de la Administración, se permite fundamentar la propuesta en las siguientes consideraciones: La Universidad XXXXXX se organiza desde el punto de vista administrativo y contable en forma centralizada. Se constituye en una sola entidad, con una administración central en la ciudad de Asunción, y, diversas agencias denominadas Sedes Regionales, ubicadas en las principales ciudades del pais, las cuales se desenvuelven con el mismo registro unico de contribuyente habilitado para toda la Universidad. Las Sedes Regionales se manejan estatutariamente bajo el control, y supervisión del Rectorado. Los registros de las operaciones exentas o no, se documentan por medio de comprobantes internos, que se envían periódicamente a la casa matriz, a los efectos de su consolidación si no ofrecen reparos. Estos comprobantes, impresos para los usos indicados, forman parte del stock en cantidades considerables, siendo recomendable continuar utilizándose a fin de evitar cuantiosas perdidas materiales no deseables. La organización descripta es considerablemente compleja y requiere de permanente fiscalización y auditoria. La dispersión de la prestación de sus servicios obliga a un mando unificado a causa de la responsabilidad que se halla en juego, como las de carácter académico, administrativo, tributario, contable y financiero. Se agrega a lo expresado, que la expansión de las obligaciones formales tributarias exige un mejoramiento sustancial de organización administrativa, que solo puede ser implementado con la incorporación de sistemas informáticos adecuados que además de costoso, toma su tiempo incorporar y adiestrar paulatinamente los recursos humanos requeridos. Otro mas, abona también a favor de lo solicitado, que la obligación de cumplir con la presentación de la declaración jurada tiene carácter estadístico, y que la Universidad XXXXXXX asume la responsabilidad de realizarlo como lo establece la Resolución Nº 199/2005, que se desea implementar en la forma planteada. Al mismo tiempo de reiterar el pedido de favorable despacho a la presente consulta, se anexa como parte de esta presentación, la lista de Sedes Regionales, y demás instituciones dependientes de la Universidad XXXXXXX, así como los instrumentos que son utilizados como comprobantes simples internos, de ingresos que actualmente son utilizados por ella.”. Al respecto este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente:
RESPUESTA: Con respecto a su consulta, es importante mencionar el Decreto 10218/00, que establece en su Art.1° numeral 2 ...que las entidades sin fines de lucro deben carecer de interés económico en los resultados de la actividad, no se consideraran entidades sin fines lucrativos, aquellas que realicen actividades mercantiles y servicios que constituyan competencia desleal a operaciones similares gravadas por impuestos; las entidades a que se refiere este articulo deberán cumplir con las obligaciones contables previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y de la Ley del Comerciante. Así también la Resolución 1/05, aclara en su articulo 8°, que las entidades sin fines de lucro, deberán cumplir con sus deberes formales de presentación de balance impositivo y declaraciones juradas correspondientes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otro lado, el articulo 14 de la Ley 2421/04 ya se encuentra vigente por medio del Decreto N° 5069/05, y dispone que las entidades sin fines de lucro tendrán las obligaciones contables previstas en las normas Reguladoras del Impuesto a la Renta y de la Ley del Comerciante debiendo estar inscriptas en el RUC, presentar balances y declaraciones juradas de impuesto a los efectos del cumplimiento de su obligación tributaria, y en los demás casos, a los fines estadísticos y de control, para el ejercicio fiscal del 2005. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El articulo 14 de la Ley 2421/04 es una confirmación de lo ya establecido en el año 2000 por el Decreto 10218/00, por lo tanto, las entidades sin fines de lucro reconocidas por la Administración Tributaria como tales, deberán cumplir cabalmente con sus obligaciones tributarias, adecuándose a las exigencias de la ley.    (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por lo tanto, están obligados a las presentaciones de las declaraciones juradas, en forma mensual a través del formulario 801, como contribuyente del I.V.A. así como lo establece la Resolución 199/05 en su Articulo 1°, es decir desde el periodo fiscal enero de 2005 y adecuar sus balances a los modelos establecidos por la Resolución 173/04, a partir del periodo fiscal 2005 para su presentación en el 2006. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto a la utilización de los comprobantes adjuntos – Recibos de Dinero – los mismos reúnen los requisitos mínimos exigidos por las disposiciones reglamentarias relacionadas a la materia, por lo que no encontramos objeciones en seguir utilizando los mismos para la instrumentación de los ingresos provenientes de su actividad educativa, atendiendo que la misma mantiene sus exoneraciones incluso en la ley 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Ahora bien, respecto a cualquier otra actividad que no sea la enseñanza (cantina, librería, imprenta, medios de comunicación, etc.) estará alcanzada por los Impuestos a la Renta e IVA y como tal deberán adecuar sus modelos de comprobantes de ventas conforme a los aprobados en las distintas resoluciones dictadas por la Administración Tributaria. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

